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REGLAMENTO INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES-RIS DEL HOSPITAL REGIONAL 
GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA 

 
VACACIONES 

 
Articulo 56°.-  Descanso semanal 
El/la servidor/a tiene derecho como mínimo a veinticuatro (24) horas consecutivas de descanso 
semanal. 
 
Artículo 57°.-  Descanso en días feriados 
Los/as servidores/as tienen derecho a gozar de descanso compensado económicamente en los 
días feriados establecidos conforme a Ley, salvo excepciones dispuestas de acuerdo a la 
naturaleza del servicio. 
 
Artículo 58°.-  Las vacaciones 
Los/as servidores/as tienen derecho a gozar de un descanso vacacional remunerado de treinta 
días calendario por cada año completo de servicios. El año de servicio exigido se computa desde 
la fecha en que el/la servidor/a ingresó a laborar en el HRGDV. 
 
Artículo 59°.-  Requisitos para gozar del descanso vacacional 
Para gozar del descanso vacacional, los/as servidores/as deben cumplir con el récord vacacional 
en las siguientes condiciones. 

1. Tener la condición de nombrado, contratado y CAS. 
2. Haber cumplido necesariamente con doce (12) meses de servicios efectivos y 

remunerados, computándose para este efecto las licencias remuneradas. 
3. Se considera como días efectivos de trabajo en las situaciones siguientes: 

 La jornada de trabajo. 

 Las horas de descanso con las que se compensa las horas adicionales, siempre   que 
hayan sido descontados de la jornada ordinaria de servicio. 

 Las inasistencias por enfermedad común, por accidentes de trabajo o enfermedad 
profesional, en todos los casos que no supere 60 días al año. 

 El descanso pre y post natal.       

 La licencia por paternidad 

 La licencia por enfermedad 

 El permiso por lactancia materna. 

 Las horas en las que se compensa el permiso por docencia, siempre que las horas de 
docencia hayan sido descontadas de la jornada ordinaria de servicio. 

 El permiso y licencia sindical. 

 El periodo vacacional correspondiente al año anterior. 

 Los días de huelga, salvo que haya sido declarada improcedente o ilegal. 

 Las inasistencias autorizadas por ley, convenio individual o colectivo o decisión de   la 
entidad. 

4. No forma parte del récord laboral los permisos y licencias sin goce de remuneraciones y/o 
compensaciones, y la sanción de suspensión sin goce de remuneraciones y/o 
compensaciones. 
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Artículo 60°.-  Oportunidad del descanso vacacional 
El descanso vacacional se aplica con las siguientes indicaciones: 

a) La oportunidad del descanso vacacional se fija de común acuerdo entre el/la servidor/a y 
el HRGDV, a falta de acuerdo decide el HRGDV, a través del procedimiento que regule 
sobre el particular, respetando los criterios de razonabilidad y las necesidades del servicio. 

b) El descanso vacacional no podrá ser otorgado cuando el/la servidor/a este incapacitado/a 
por enfermedad o accidente, salvo que la incapacidad sobrevenga durante el periodo 
vacacional 

c) El descanso vacacional se inicia aun cuando coincida con un día de descanso semanal, 
feriado o día no laborable. 

d) El descanso vacacional puede ser suspendido en casos excepcionales por necesidad de 
servicio o emergencia. Concluido el evento que motivó la suspensión, el/la servidor/a 
deberá reprogramar el descanso vacacional que quede pendiente de goce. 

e) La Oficina de Personal del HRGDV, aprueba la programación del Rol Anual de 
Vacaciones, siendo obligación de cada jefe inmediato velar por su aplicación; su 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso se considera una falta disciplinaria, salvo 
necesidad del servicio, debidamente autorizada por el jefe inmediato del/la servidor/a y 
comunicada a la Oficina de Personal del HRGDV. 

f) El periodo vacacional programado se iniciará el primer día y terminará el 30 del mes 
correspondiente en forma consecutiva. De existir deducciones por permisos y/o licencias 
a cuenta de vacaciones; éstos se deducen de los últimos días del mes de vacaciones 
programado antes de concederse la autorización para el goce de las mismas. 

g) El/la servidor/a antes de iniciar el goce vacacional deberá efectuar la entrega de cargo a 
su jefe inmediato, o al/a servidor/a que lo va a reemplazar, cuando el goce del descanso 
vacacional sea mayor o igual a 30 días calendarios. 

 
Artículo 61°.-  De la programación del descanso vacacional 
La Oficina de Personal del HRGDV es la responsable de coordinar, formular y solicitar en el mes 
de octubre, la programación de vacaciones a cada unidad orgánica, para cuyo efecto cada jefe, 
bajo responsabilidad, remitirá a la Oficina de Personal del HRGDV la programación vacacional de 
los/as servidores/as a su cargo de acuerdo a las necesidades del servicio e interés particular de 
los/as servidores/as. El Rol de Vacaciones se aprueba durante el mes de noviembre del año 
anterior. En caso de producirse modificaciones al Rol de Vacaciones, motivadas por la solicitud 
del/la servidor/a o por suspensión del descanso vacacional, corresponde al jefe inmediato 
comunicar dicha circunstancia a la Oficina de Personal del HRGDV con la finalidad que ésta 
efectuó el control respectivo. 
 
Artículo 62°.-   Del fraccionamiento del descanso vacacional 
El disfrute del descanso vacacional, será preferentemente, de forma efectiva e ininterrumpida; sin 
embargo, a solicitud escrita del/a servidor/a, se podrá autorizar el fraccionamiento del goce 
vacacional. Para estos efectos, se deberá tener en cuenta: 

 El/la servidor/a debe disfrutar de su descanso vacacional en periodos no menores de siete 

 (7) días calendario. 

 El/la servidor/a cuenta con hasta siete (7) días hábiles dentro de los treinta (30) días 
calendario de su periodo vacacional, para fraccionarlos hasta con mínimos de un día 
ordinario de servicio. 
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Artículo 63°.-   Procedimiento para el fraccionamiento del descanso vacacional 
El fraccionamiento del goce vacacional por periodos inferiores a siete (7) días calendario será 
solicitado a la Oficina de Personal del HRGDV. hasta el quinto día hábil anterior a la fecha en que 
se solicita sea otorgado el fraccionamiento del descanso vacacional. La solicitud deberá contar 
con opinión favorable del jefe inmediato. Este plazo admite excepciones, tratándose de situaciones 
fortuitas o inesperadas. 
 
La Oficina de Personal del HRGDV, luego de verificar que la solicitud se enmarca en los 30 días 
calendario de descanso anual y en los 7 días hábiles de fraccionamiento, comunica al/a servidor/a 
la procedencia o no de la solicitud de fraccionamiento del descanso vacacional en un plazo no 
mayor de tres (3) días hábiles, computados desde el día hábil siguiente de presentado. Aprobada 
la solicitud, la Oficina de Personal del HRGDV y el/la servidor/a suscriben el acuerdo de 
fraccionamiento del goce vacacional. Vencido dicho plazo, sin que haya comunicación expresa, 
el/la servidor/a considerará aprobada su solicitud de fraccionamiento vacacional. 
 
Articulo 64°.-  Adelanto del descanso vacacional 
Pueden adelantarse días de descanso vacacional antes de cumplir el año y récord vacacional 
correspondiente, siempre y cuando el/la servidor/a haya generado días de descanso en proporción 
al número de días a utilizar en el respectivo año calendario. Se otorga conforme a la normatividad 
legal vigente. 
 
Se solicita ante la Oficina de Personal del HRGDV, hasta el quinto día hábil anterior a la fecha que 
se solicita sea otorgado. La solicitud debe contar con ía opinión favorable del jefe inmediato del/la 
servidor/a. 
 
La Oficina de Personal del HRGDV, comunica al/la servidor/a la procedencia o no del adelanto del 
descanso vacacional, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles computados desde el día hábil 
siguiente de presentado. Aprobada la solicitud, el HRGDV a través de la Oficina de Personal, el/la 
servidor/a y su jefe inmediato, suscriben el acuerdo de adelanto del descanso vacacional. 
 
Artículo 65°.- Improcedencia del adelanto del descanso vacacional  
El adelanto del descanso vacacional no procede cuando: 

 Los días solicitados como adelanto vacacional sean mayores a los días generados como 
parte del récord vacacional. 

 El/la servidor/a cuente con medida cautelar, en el marco de un procedimiento 
administrativo disciplinario. 

 
Artículo 66°.-   Irrenunciabilidad al derecho vacacional 
El goce del derecho vacacional es irrenunciable y por lo tanto no genera derecho a compensación, 
salvo casos de extinción de vínculo laboral y las normas especiales. 
 
El Rol Anual de vacaciones será aprobado en el mes de diciembre de cada año por resolución 
administrativa. 
 


